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 S U M A R I O ----
JNikríe aüeimh

lliníatffJo a» Estado:
Meml éée¡p§fo emvomnáo d un mnmrto pú* 

llioo esmñé'm é mUdades e ĉmo  ̂
hu^cm îPuiéo  ̂como namoros 6 armado- 
fi$i rnammak î para la controdacéán dol 
st̂ uioio de c^unimcipneM mariiimns m- 
HrcoloniaUs á$ ¡ai poasiomi eipamloi

Mlalsterki ili 1á finorra:
Meaí érd^n disponiendo devuelvan á don 

Antonio Ángíés García las ÍMO pesetas 
que depositó para redimir del servicie 
militar cultivo 4 m  hije Mvarisio Anglés 
Gallardo.

Administración Central:
Q-torra.—Goneejo Supremo de Guerra y 

M&rina.---Belacién de Im pensiems de- 
claradas durante la primera quincena 
del mes actual.

lN8TRU0«ió»f PÜBLrDA.^Bigietiío general 
déla FrQpiedadlut4autuil«~-Ciló^a5 im ' 
critas durante elietrcer trmm¡iiro del añf 
actual.

Fomento.—Dirección General de Obras 
i^úbUcas.—Aguaó.— ií B, Ra
món DueJí Ber^M  el c^prouedmmiento 
de LOeO litros de agua por se(p$nde del 
río Humen, en los térm^^M mypncipaks 
de Opies y Béríanga,

A n e x o  1.^— O b s e r v a t o r io  m  
StmASTAs.— f»oviN-
OIAÎ

P A R T E _ Q ^ i e i A L  I 

RKINKU M: OMIÉM Ni IHISmN
6. M. el R|p|;;I>?94ÍíóD;ió3^ (<1; 

f. II,, U íüeÍba ¿.‘ YietorU |¡agml«, y 
8Ek iíA. KE& el Principe de Astnrlae I 
Infantea D. Jaime y D.* Beatti^ conti- 
ll^ n  f^mnfyédftd éĵ . su Í;áp9rtaiite Salud.

Ip  l«iiÍ4 benefleto diisí^W  Im deaiiáa 
jpers*BfM  4e ki Augwta B e a l  VamiUa.

a i P W  SB m m

«XPOSICIOS 
SJíjrt^DíBóiáriiaa la résolsidn deloeii- 

Xrato o to ^ d o  coq. f^oba 9 de Marzo de 
1009, paca el cumplimiento del servicio 
naritimó de oomunicaóioneB entre San- 
tia Isabql y los demls paertos de Feman
do Póo, laa.ialas de Aenobdn, Coriseo y 
los Elobeys, la •oinea continental espa
dóla y puertos délas colonias eztranje- 
zas Teoiiias, i* bácé preciso procedeir i  
un nuevo eoncacao parq llegar á la adja- 
dieaeidB de agaeL serririo, mediante les 
yafultdtoe y garantíaa quese ccmeeptihm 
UouTenleutes.

A tal obirio tléudo isl adipitp proyecto 
de deoreSe, tPie el tMln}etro «ue auserl- 
bs tieae la honra de someter i  la aprebai- 
•̂Idn .de''t'. 51, 

íladrid, de Dicieiqbre de 1919.
SEÑOB 

A K. P. de T. M., 
Jhiiálkailnik.

lOÁl^ l>:ra7BET0 
4  P»U*aiía del Mlniatro do Estado y 

dé WdttMe don di «bnsejo de Ifiniatnoa,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Para la contratación del 

servicio de comunicaciones marítimas 
intercoloniales de las pos^iones espaUo* 
hts del Golfo de Guinea, se convoy á un 
concurso público éntre españoles ó enti
dades españolas, constituídós como na
vieros ó armadores naoienales, según el 
páriafo t.® del artículo 8a de la Ley de 
14 de Junio de 1908.

Art, i*  preposiciones se pree^n- 
tarán en pliego cerrado al Jefe de la Sec
ción Celonial del Ministerio de Estado, 
el día 20 de Enere de 1811, de cruce á once 
y media la mañana, y simultáneamen
te el resguardo deñnitivo de haber cons
tituido una ñanza provisional de 12.508 
pesetas en metálico é en valeres públicos 
al tipo que previenen las disposiciones 
vigentes sobre fianzas para la contrata
ción de servicios del Estado.

Art. 3.® En las proposiciones, que se 
redactarán sin sujeción á modelo, se con
signará el precio enunciado eh pesetas, 
por el cual se compromete el proponente 
á realizar los servicios de las líneas que 
comprende el cuadro adjunto de itinera- 
rioe y recerrides, sin que el importe to- 
^1 pueda en ningún caso exceder del tipo 
fijado para fl concurso, consignándoM 
ji^emás que el proponente acepta todas 
las cláusulas del pliego de condiciones 
que se inserta á continuación de este Eeal 
decreto, para la contratación del xpendé- 
nado servido, en cuanto no resulte me
jorado por su proposición y á reserva de 
lo que sobre dichas mejoras resuelva el 
Gobierno en el aeuerdo de adjudicación, 
expresando además el número y dreuns- 
tandps de los buques que, omno Rtini-

mum, se fijan en el pliego de condielonesN
Árt. 4,* A las proposiclonéa se acom

pañarán los documentos justiflc^tivos df 
la personalidad del proponente como na
viero ó armador nacipna), ó como repre
sentante de tal naviero é armador, y de 
los servicios de eomumioacionea maríti
mas regulares ó de navqgaoifiu y trans
porte marítimo en general que haya d^- 
empefiflo.

Á,Ti. 5.* A Ifuioniiay nmdlA^ la uia- 
ñana del d ^  IK ldelneao^r^h^ 
cederá, por el Jeíé deía Beeeión Golmiial
del Ministerio de EstNN t  J a  idmisión,
apertura y lectura de las proposiciones, 
recepción de los documentos que las 
acompañen y expedición de 1(  ̂aporta^ 
nos recibos, de todo lo eual sé levantará 
acta notarial correspondiehte para la re- 
solueíón que frecéda.

Art. 6.* Dna vez asordada por el Ge- 
bierno la ádjndicaeiin del servicio, la es
critura del contrato se otorgará dentro 
de los treinta días después de no^eárse 
le la adjudicación, y se ^hSlderará res
cindido el compromiso, aón ]^d ida  dé 
la fianza, si pasado es|e plem no se pre- 
s i t a r a  el adjudioatarie al otoipmiintci 
de la escritura en el Ministeslo de Es- 
tadó.

Art, ?.• Para ̂ ppar el e o n li^ , el ad- 
ju d ii^ r io  acreditaitii doeuni«|Mmente 
que, además de ser espalOI ó eml^Uid es 
pañola, ifonstitufio óeíno naviero ó a r
mador nacicmal, según el párrafo 6.̂  del 
artículo 88 de la Ley de 14 de Junio de 
1908, dispone de los buques y demás ele
mentos necesarios de su éxeluitii^ pro
piedad y eon las eondiei<^ms^|a^^^ 
el contrato para el d^íémpéií^^ m  áem  -
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tiO| é f  na disf oid^á da ellos en Igaal for
ma «n la fecha en que, según el eontrato, 
deban los buques ser admitidos para 
prestar el serTicio. Si el adjudicatario 
fuese una Sociedad, acreditará asimismo 
el oumpliMiento do lo preTOUido en la 
base 10 del artícalo 17 de la referida Ley 
sobre sm coastátución de capital, de su 
f  ensaje de Administración y Qereuoia, 
libres de aetás y fondos reserTados.

Art."#*f ffi adítídíjsatario constituirá 
en la OeJa Oeum^el Depósitos, á dis- 
posieión^el Mtnlstezio de Estado y A rps- 
poadér del oumpHMent#dé Ib páOted ,̂ 
una fiansa d^finlijTá'^de 25.0Ó0 pesetas en 
metáiieo 6 efectos públicos,del Estado ai 
Mpo ftie  Isa df^pesieiones ▼iswtss les 
atribuyan para la eonstUnelóii de úto- 
zas, euye rei|euarde ddbwrá presentar el 
eoncesioaario m di acto del otorgamien
to de la eseritara. Ttm pronto iomo ésta 
se otorgue se derolverá al concesionario 
el depósito de la ñanza de 12.SOO pesetas 
para garantir su oferta, á temor de lo dis
puesto en el artionlo 2.  ̂del prasenteiReal 
dsereto<

Árt, B1 concesionario satisfará to
dos los gastos inherentes á la celebración 
del concurso, así como los de la escritu
ra pública y primera copia para la Ád- 
mainistración del Estado, considerándose 
comprendidos entre aquéllos los de la 
inserción del anuncio en los periódicos 
•ñeiales.

Dado en Palacio á doce da Diciembre 
de mil nevedentos ídiez.

ALFONSO.
mí Ministra de BíKnd«,
Mm«I fiareía Frittf.

PIfSfifO de soluciones para la centrataeién 
del esmoio de comunimeiones mariiima$ 
MUreolonialn de Un peeeetenee §spam-
Im del Qolfo de Guinea.

CAPITULO PRIMERO
OBJBrO ÓEL CONTOATO 

Artículo 1.® Es objeto del contrato la 
ejecución de los servicios de oomunica- 
eiones marítimas regulares, determina
res en la tabla de servicios (aneja á este 
pliegoj, y, en relación con elles, los de 
carácter comercial, postal, de transportes 
del Estado, auxiliares de la Marina mili
tar y extraordinarios, que en este pliego 
se expresan.

Art. 2.® SI naviero ó armador que, 
cemo contratista, tome á su eargo esos 
iprvioios, se eompromete á desempeñar 
m o s  ellos, can estricta sujeción á las 
condiciones que en la tabla de servicios 
y en este pliego se establecen, y con las 
aceptadas por el acuerdo de la adjudica- 

de los servidos.
Ari 8.® M  Gobierno, en consonancia 

con lo establecido en e,l Oonvenie de la 
Vnión Pditipl de Cforreos y Reglamento 
para su ^eoucióm, se reserva el derecho 
de aprovechar todas las eomunie^donee 
marítimas establecidas ó que se establez
can por buques nacionales ó extranjeros 
para el envío de la correspondencia, que 
de este modo aventaje en su llegada al 
punto de destino á la conducción de los 
buques afectos á este contrato, no pu- 
diendo, por ello, ni si por efecto de itine
rarios ap«Pot>ados legitímente á alguno de 
les buques subvencionados de otras lí

neas, tocase en los puertos de su itinera
rio y condujese correspondencia, recla
mar indemnización de ninguna clase.

Art. 4.® Dutaáte el plazo de dufacíén 
del contrato, podrá el Gobierno concertar 
las alteraciones que requiera el interés 
del Estado 6 las necesidades del tráñoo 
é servicio postal, aumentando ó disminu
yendo el número de bxpédicibnés, pro- 

 ̂ longando las contnitadiuii hasta otros 
puertos y suprimiy ó establecer otros 
puertos de escala  ̂poniéndose de acuerdo 
con el contratista sobre ht fecha que deba 
comenzar la  ̂  modiñoaeión y sobre  ̂ el 
aummnte ó robaía de subvención que deba 
pagarse^ el cuid. no será' mayor que  ̂el 
fijado en la adjudioadólr parb similar 

- servicio y  buque>.í  ̂  ̂ «i’í r!
; . • ii,

A rt 5.® La duración del eoiitrato será 
por diei años  ̂ á contar desde In fecha en 
que se inauguren los servicios, podiendo 
ooStiaiusFpor la tácita el máximum tiem
po que determina M ley de€omnuicaeio- 
nes marítimas, ó sea dos años, debiendo, 
empero, avisarse mutuamente el cese ó 
despido con un año de anticipación, y si 
durante dicho período el Gobierno no 
encontrara quien se encargara de los 
servicios, deberá el contratista oontínutr 
prestándolos un año más, con e l fln de 
dar lugar á .la celebración de concunioB 
y para que durante dicho període no 
queden interrumpidos los servicios.

•APÍTULO III 
na LA SUBVBNCIÓX

Art. 6.® La subvención máxima que 
percibirá el concesionario por el desem
peño del Servicio, será de 250.000 pesetas 
anuales, pagaderas por meses y dozavas 
partes. Al efecto, el contratista recibirá 
mensualmente de la Caja de la Sección 
Colonial del Ministerio de Estado la duo
décima parte de la subvención total, me
diante la expedición del oportuno man
damiento de pago, que se librará en 
vista de las certiñcacionos suscritas por 
el Capitán de puerto de Santa Isabel, con 
el visto bueno del Gobernador general, 
en que se haga constar el exacte cumpli
miento del contrato.

Art. 7.® . Todas las cantidades que el 
Estado haya de satisfacer al contratista 
en coneepto de subvención, se pagarán 
precisamente en metálico, y sin mas de
ducción ni descuento que el impuesto á 
que se refiere el artículo 8.® de la ley de 
Presupuesto de 30 de Junio de 1692.

CAPÍTULO IT
D I L  OO NT R A T I S V A

Art. 8.® El contratista conservará 
siempre la condición de naviero ó arma
dor nacional, según el párrafo 6.® del ar
tículo 33 de la ley de 14 de Junio de 1909, 
así cpmo la exclusiva propiedad de los 
buques y sus elementos afectos á este 
contrato, no pudiendo, por tanto, vender 
ni enajenar ninguno de ellos, sin presmi- 
tar antes el que lo haya de sustituir, el 
cual deberá ser, por lo menos, de igual 
tonelaje é iguales ó mejores condiciones 
de velocidad y confort que el que se sus* 
Mtuya.

De igual modo queda el centralista es
pecialmente obligado á ccnservarlos li
bres de toda obugación y gravamen, á 
cuyo efecto deberá presentar, áiites de 
firmar la escritura de contratación, los 
titules de propiedad de los expresados 
buques, y certificación del Registro Mer
cantil de no hallarse gravados ni dados 
en garantía de ninguna clase, excepción 
de la que pueda alcanzarles, caso que él

contratista tenga obligaciones emitidas 
conforme reglamenta el Código de Co*- 
mercio, y en tal estado de it^jespensabill^ 
dad deberá conservarlos pp^tliap el tiem*' 
po de duración del V5ontralo,-^fie*tóado 
Consigo la rnffkcoión it' r«ÉpWabÍlíaáíl 
á que hubiere lugar c

Art. 9.® Bi ^  contváiiidaRfoíi^hdb^^^^ 
tidad ó Sociedad, sus a^oáiéid^^artféi* 
paciones de capimi seráñ ¿orifinátlvás S 
intransferibles á extranjerosf el doníÉé}# 
ó Junta de gobierno de la Eooiedad esta
rá formado por espafiblei^" su -DhHscfô  A 
Gerente sefá t a ñ i l ^  eiiípiñd], F sitt 
tatutos hoíftutorizárán iibréi éé Üclaa re» 
servados ni la exiefoncii do f o f ^  con 
Oü caráeter réiervado^pisra el ̂ b fe n ie  
i  sus Delegados, en cuanto se reielW Â lbi. 
servicios^ cuyós^xtremos soJusfificarin. 
en^el concurso;  ̂ . bu

A rt 191 Eiaonirifilstttire^iMnMa^^e^ 
tabilidád especlál del servieioi cuyas ba-̂  
ees, cod^réláción á ingiésoeyíjÉbstcir, pre
sentará junto con su ^prol)oifcién:en el 
acto del conCursov^B!'Gobierno bodrá 
examinar en fodó momento, meaknte 
sus Delegados, dicha éentaídlidad, para 
el debido conocimiénló de ' los gastos i  
ingr^os del servfolo, y  se reserva su 
aprobación y modificación^ ebse^
quedando, en Addo
ello, sujeto el contratista á la pmitMtdlid 
establecida en el articulo 78 de este 
pliego.

Art. 11. Bi el cón&atista tuviere su, 
domicilio fuera de la Corte, tendrá en 
ella una persona competentemente áúto^ 
rizada para la resolución de euántas cues
tiones o dificultades surgieren, asi J 
cíales como extra judiciales, referentes A 
su contrato, que no pueda 6 no quiera 
intervenir personalmente el contratista.

A rt 12. Los representantes, agentes A 
consignatarios de los buques aléctos f  
l^te conirato^erán precisamente españo
les ó subditos españoles^ establecidos ei'«' 
tos últimos en los pu<^tos extranjeros 
de ruta, /  sólo á falta de ellos Ó del per
sonal idoneo para el cimso, podrá otorgar 
el contratista la^referida consignación á 
fiúbdites de etras naciones, dando de ello 
cuenta al Gobierno.

Art. 13v El contratista podrá cedei  ̂
ni traspasar los servicios objete del pre
sente contrato, sin la previa autofizacida 
del Gobierno.

Art. 14. El contratista quedará obli
gado al abono de los sueldos, aalarioi y 
manutención de todas las pemonac qué 
se haUen empleadas á bordo, y al dé to
dos los gastes de combustible y 4Kguada 
necesarios para el consumo de las máqui
nas, gastos de reconocimiento, practica
jes y demás impuestos ó arbitrios esta
blecidos ó que se estabi^oaa/mea geno* 
rali todo cuanto gasto se relacione eoa el 
cumplimiento del servicio.

Art. l i .  En el término de cuarenta y 
cinco días, Gontades desde aquél OH que 
se comunique al contratista la aeeptamón 
de los buques, deberá prnsentar loavape» 
res en la bahía de Santa Isabel de Fer
nando Foó, á disposición dei Gobmmader 
general, y esta Autoridad ordenarái A la 
mayor brevedad, que por el Caftán de 
puerto se gire visita de inspección á (R» 
(dios baques, pudiendo darse principio al 
servicio inmediatamente, si dicha ins
pección fuera satisfactoria, A subsanarse 
rápidamente las deficiencias que se ob
servaran en caso contrario.

De la fecha en que se realice la prime
ra expedición r^u la r, á partir déla cual 
empezará el contratista á devengar la 
subvención, se expedirá ' certificación 
para el debido conoeimlente del Ministe- 
rie de litado.
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loa itinerarip», 
y lioras de salida» 

esealas y regreso, se ;^stat>leoprá por el
conoeaiona*

no  4  quHeH«:Íe f/ai^re^piite en Ikinta Isabel»; 
cQn.arjr#elq)|i l̂ Ŝ  liases; que se determi- 
n m  m  le>tablarde ^eryieios aneja á esCe  ̂
» lÍ^P.4q.j00fldieloneB, y eoQro recorrido 
tóW í»diiPQdr4tj€^eedeí del admero de 
miUeat quq, ipcluy^do todas las escalas 
poaildea de oada .̂ttna de las expedidbnes» 
represoato ladotolidad de los viajes que 
en ^yi^qHida. J e  servicio» se luen-
eioniPKtij. t V i r.̂  í 4 ’

En J e  Jiebo» iUuerarios .
so tendrá siempre en cuenta que esto smr- 
viciq, Ji# 40 erg^izarse en eombinaeión 
con el de J|a Unes J e  |ai Metrópoli (núme
ro 6 dal.^Jm^«&riMaeic^Ol articulo 17 de 
laLeyJeli^deJiiniodelOQ^). v

Art. lit̂ rMÜiós ítinem los se formarán 
de tal suerte» que los buques queden li
bres deoerviaiool número de días preci
sos ̂ a ra  poder ^ectuar detenidamente 
las limpiezaS) reparaciones y aprovisio
namientos necesarios, atendiendo igual
mente al prudencial descanso de la tri
pulación.

OÁPITÜLO VI
ns LOS naouns t bus dotaciombs

A rt Para eldesempeño de los ser
vicios da referencia* el contratista se 
obliga á mimtener á  dote y en aptitud 
necesaria, tres buques de vapor durante 
todo el tiempo que se prefije en el con
trato» de cuyos buques dos de ellos ha
brán de reunir las siguientes condiciones 
facultativas:

1 / Estarte comprendidos en la pri
mera cat€i;(^ía de las Sociedade» clasifi
cadoras competentes á juicio del Gobier
no, bajo euya inspeccidn deberá conser
varlos el contratista todd el tiempo que 
esté vigcaite el contrato.

2.*" Serán de propiedad exclusiva dsl 
oonsesionario.

3.*" Estarán abanderados y matricula
dos en Espafia, con arreglo á las disposi
ciones legales que rijan en la materia.

4.  ̂ Tendrán como mínimum 400 to
neladas de arqueo bruto y una capacidad 
para caiga no menor de 150 toneladas.

Sus cascos »erán de hierro ó de 
acero ó t e  iqa^era con forro de cobre.

El aparejo será el suficiente como 
auxiliar de la máquina.

7.® El propulsor será de hélice y las 
máquinas tendrán la sufimente energía 
para que los buques desarrollen una ve
locidad mínima de 10 millas por hora en 
condiciones normales de tiempo, llegan
do en el momento de las pruebas, y á 
media carga^ á navegar á razón de 12 mi
llas por hora» como mínimum.

8.® Su radio de acción será da 1.000 
millas, cuando menos.

9.® Los buques irán provistos de las 
embarcaciones menores que correspon
dan á su tonelaje, según lo prevenido en 
las leyee» t  tendrán ai material reglamen
tario para tmsos de nautoigioé incendio.

10. Los aparejos para carga y descar
ga de mercaderías serán movidos á va- 
per y tendrán resistencia y energía Ims- 
tante para pesos hasta de cuatro tonela
das, como mínimum.

11. Llevarán debidamente instalado 
un botiquín de urgencia.

12. Igualmente estarán debidamente 
provistos de toldos, mangueras de venti
lación, y, en general, do todos los pertre
chos necesarios para el servicio á que se 
destinan.

13. El alumbrado será eléctrico, y los 
buques deberán reunir las adecuadas 
condiciones de seguridad y confort mo
dernos, y sus cssoos, máquinas y calderas 
babrán de estar sólidamente construidos, 
con arreglorálas buenas reglas y siste
mas de la moderna construcción naval, 
estando dotádcm de las máquinás y apa
ratos auxUiaroamás perfeccionados para 
i a  ejecución rápida y segura de las dife
rentes faenas y. cfórvicios de á bordo.

14. Cada vapor iendrá:
a> Una cámara de primera clase con 

la ventilación y  comodidad debidas y 
decorada convenientemente, eon un .ca- 
mároto da pretobencia. |y los demás E fi
cientes para I f  literas cuahda menos, 
bien entendido quC; cada camarote sólo 
será habilitado párá dos literas y que ha 
de tener Séfé Ó más metros cúbicos de es
pacios cada uno.  ̂  ̂ -

Una cámara de segunda oiai^ emn 
camarotes suficientos para otras lilite -  
xas>en iguidCs ccmdleienes de amplitud 
que las que se establecen en el inciso an
terior.

c) Lo mismo la cámara de primera 
clase que la de segunda, dispondaán de 
dos baftos cada una.

d) Un sollado espacioso y ventilado 
capa» para 30 pasajeros.

e) Gamarotes independientes para el 
Capitán, primer maquinista y pilotos, y 
alojamiento higiénico para el resto del 
personal europeo de á bordo y sollado 
para la tripulación indígena.

Art. 19. El tercer buque será de 200 
toneladas de arqueo bruto como míni
mum y de condiciones análogás á las de 
los dos buquescxpresados, en proporción 
á su menor tonelaje» debiendo¡e8tmr com
prendido en la primera categoría de las 
Sociedades clasificadoras competentes á 
juicio del Gobiernos

Dicho buque, que habrá de hallarse en 
aguas del Golfo de Guinea» será puesto á 
disposición del Ctobernador general den
tro del plazo máximo de seis días, desde 
la fecha en que sea requerido para ello 
el contratista, á fin de utilizarlo en los 
servicios que son objeto de este contrato, 
en los casos de averias» retoaso en el ser
vicio, accidentes, deficiencias de alguno 
de los dos buques de 400 toneladas ó cual
quier otra causa que» á juicio del Gober
nador general se halle cumplida y debi
damente justificadá.

Art. 20. En ningún momento podrán 
dejar de estar afectos, al aervicio dos de 
los tres buques citados, sin que el de f(tó 
toneladas pueda, en caso alguno, perma
necer en servicio supletorio por más de 
tres meses én cada año, y Éiempre por 
causas debidamente justiñcadas á juicio 
deiGobernador general.

Art. 21. Si alguno de los buques afec
tos al contrato se inutilizara ó perdiera, 
el contratista vendrá obligado a susti
tuirlo por otro cuyo tonelaje, máquinas» 
velocidad, alojamiento para pasaferos y 
demás condiciones, no podrán ser infe
riores á las del buque que se haya de 
sustituir, no pudiéndo exceder de seis 
meses el plazo para la reposición del bu
que perdido ó oxcluído.

Durante dicho plazo prestará el servi
cio el buque de reserva ú otoo buque que, 
aunque no reúna las condiciones del de
finitivo, se haUe en buen estado, bien 
habilitado y apto para el servicio, á jui
cio del Ministerio de Estado y esté eoih- 
prendido además en la primera catego
ría de las Sociedades dasificadoras com
petentes.

Art* 22. Si las conveniencia» del ser- 
vicio lo exiperan, el Gobernador gene- f 
ral podrá introducir en todo momento -

las modificaciones que> eatim© ^ertinen 
tes en los itinerarios, ain más Jimitacióit 
que la que se establece, en cuánto al. re
corrido, en el artículo 16 de este pliego y 
el tiempo que sea neóeáarlo para que 

, buques pqEan realizar la^ qperaciorjos 
de embarque y desembarqu^e, de ̂ pasaje
ros y carga y descargá dé equipaje^ y
mercancías.  ̂ ’’

A rt 28." Si las droimsttóKabSv* de me-' 
mentp» poar rfusones gqfeíi r̂up, lo 
gieran, el Gobernadq^ígeuq^'aL 9stjrá fa
cultado para ordenar Ik realización do 
los viajes tetraordinffrlOá que BbAsidere 
oportunos; asi cotno^^pará ̂  d e ^ n a r  ol

vjiMM
dienteménte de íá Subyenciófr, a razón 
de un tanto por milla» igual aí que resul- 
-te del {uxurateo dâ  tecál^íldádtanuai eu 
qpe »e a d jE to f t^  s»rvic|o, .
 ̂ SI e| .buqi^. elegido lu^ra q̂  qe 200, to- 
neládás, eí ab^hó del reéo#ido'é0 com
putará én próporbi6#aFf Of ■ péf 100 de la 
subvención estableada buques
de 400toneladas^ ^   ̂  ̂ ^
. Si como consecuencia á§l yiaj^ extra
ordinario ordenado no fuerá poáible rea
lizar alguno dé los ^ftjél" ériM idos, se 
hará la debida compensaéioii# abonando 
lo que resultara en exceso á favor dol 
contratista y sin descpntarja eu .ningún 
caso lo que pudiera resultar de itíenos.

Art. 24. Los Capitana de loe vapores 
deberán presentarse á In Autoridad dei 
puerto en que se encuentren, siempre 
que sean requeridos para ello, y no po
drán en ningún caso alterar el itinerario 
señalado para los viajes ordinarios ni el 
que se les marque para los Extraordina
rios, á no ser que á ello les obliguen cau,- 
saŝ  debidamente justifipates de fuerza 
mayor, siendo responsable.el contratista 
de los perjuicios que pudieran originar
se al servtoio, caso de contravenirse esta 
obligación. e r . <

Art. 25. Cada uno de Iqa btAQues afec
tos á este contrato no quedari' /  Itr á 
una línea determinada, áino-a  ̂ Conjunto 
de las detalladas en el cuadro atféjo. '

Art. 26. Lá existencia de epidemias, 
huelgas, motines y similares en los puer
tos de itinerario, no relevará en nada la 
obligación del contratista dellevar á ofoc- 
to los servicios con toda la regularklííd 
que permitan las circunstancias, poi» ieíí- 
do en servicio activo el buqtie di3 
va, si fuera preciso, pUra asegurar 
oOmunicaciones.

A igual fin podrá variarse el puerto de 
salida ó el de llegada, si la epidenda,‘ 
huelga ó motín estuviera eírcnnscr'’  ̂ á 
uno ó más puertos y los hubñrr i . . *»« 
de tales calamidades.

Los cambios de rutáódestin« -  r n 
resolverse por el Gobernaclci* 
oído el concesionario ó qUich le roj r*? 
»6nte en Santa Isabel.

Art. 27. En caso de guerra, el Gobier
no decidirá si debe ó no e l ‘contrr iií̂ tjí 
continuar los servicios, y en caso afirori- 
tivo, el citado Gobierno sejá iesponíia? lo 
d» las eVentmdidades que puedan rcsul 
ta rá  los buques, á no sUr que él contra
tista háya dejadóde prestar los servicios:,

Las indemnizacíonés qne deberá pagar 
el Gobierno al Contratista por lá pérdida 
de alguno de sus bUqueé comócdUáecuen- 
cia de lo exprésado, se ajustará al valor 
consignado en los inventarios» quedando 
relevado el contratista^dé todaé las in
demnizaciones que pudierancaberle ante 
el peraonal de sus buques y fártílliás dei 
mismo» perdidos» inutilizados ó muertos 
por tales circunstancias de guerra. Le s 
expreaádas responsabilidades las asumi
rá el Gobierno.
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ÍI8. Los buaues afectos al presen
te coi/imto Bo podrán salir de ninguno 
¿e liunfos de itineraric sin haber re- 
«ü : It. «‘orrespondencia de que deban
L - .l's,j car^'o ó entregado la que hubie- 
r . 1 rransportado para el punto de lle- 

Lo mismo la recepción que la en- 
tr. de la eorrespendencia deberá efec
tué. o en las Administraciones de Co
cí .vi por ]os mismos Capitanes deles 
irjoii jfe ó por personas debidamente au- 
t  * î adiLs por aquéllos y con laresponsa- 

v,d dei contretista, firmando recibo, 
íiúo aiioíaciones y cumpliendo todas 

ím realidades reglamentarías en Co- 
ri : 0 ". Lr conducción desde las oficinas 
>:ii C;,i: .os á bordo, de toda la correspon
den, ordinaria, certificada y de valores, 
fjaqut >8 postales y demás objetos trans• 
po? íf.cos en el servicio de Correos, será 
de cuenta del contratista en los puntos 
de salida, escala y término, debiendo 
aquél arbitrar los medios necesarios (ca
rruajes, lanchas, cargadores, etc.). Lo 
mismo oeurrirá con la correspondencia y 
demás objetos desde á bordo á las ofici
nas de Correos, con la particularidad de 
qtie el desembarco de ios envíos postales 
tendrá siempre carácter preferente y se 
habrá de efectuar en primer término, 
inmediatamente después de fondeado el 
barco.

Civrnño los buques tengan ya á bordo 
la c<u í^&pondencia que hayan de trans
pe rtar e f sus viajes, no podrán demorar 
sií FHíUle, á no ser por causa defuera^ 
mayo . coya circunstancia deberá justi- 

d? bidamente en certificación de la 
AuHKidad de Marina, ó visada por ésta 
si n raoíra la entidad que la debiera 
Juidi í’V.. ■ -  ̂ :

L : nal modo la ruta de los viajes 
di U. \  í-er precisamento la fijada en los 
itinerarics ó tablas de servicios, no pu- 
dieiido arribar ni hacer escala en otros 
puertos, á no ser por causa de fuerza ma
yor, la cual deberá justificar en forma.

Alt. 29* El Gobernador general ten
drá la 1 acuitad de retardar la salida del 
buque veinticuatro horas consecutivas, 
sin í̂bono de indemnización alguna* Si 
la retardara por más tiempo, el contra- 
tisia tendrá derecho á una indemniza
ción igual á la cantidad de 10 pesetas 
por hora, 6 sea 240 por día. ?

Art. SO. Los buques que el contratista 
tenga afectos á los servicios subvencio- 
naccn. disfrutarán de los privilegios y 
veni^ílas que por disposiciones se otor- 

á loo de la marina mercante espa- 
y ch b 2- df3 las especiales que conceden 
1 Cvriamentos y Ordenanzas de Mari- 
' :í '/'í vr poras correos, concediéndoles, 
c J , en lodos ios puertos donde con- 
e ’v  1 ol corroo y materialmente sea po- 
t!’ ■ , u|U6 fijo, de costado, en uno de 
: lloí̂ , para mayor prontitud y se-
; , I d(»i embarque y desembarque de 
ib ' r 5 upoudenoia, objetos del Estado, 
. • : o«, equipajes, ganados y mercan-

cid̂ --. ' -' • -
6- J ílii, además, preferidos para su des

pee Lo en las Oficinas del Estado, incluso 
üoL' diados y visitas de sanidad en puer- 
ici, pura @1 servicio de éstos en general, 
pai d su atraque y desatraque en el mué- 

. l’ pnr: su entrada en los diques que 
ií'  ̂ Lan del Estado, debiendo ser aten- 
á d:.oa sus Capitanes en el momeato en 
riic presenten solicitando esta prefe- 

V ;íh ricás, la que se le  concederá, suspen
dí di. do, si fuese necesario y posible, otros 
servicios, hasta que queden despachados 

c:e) buque correo.
T rrbiéii tendrán el privilegio, conce- 

ilirlo á todo buque correo 6 que preste 
servicios oficiales, de ser atendido y des

pachado en días festivos y en horas ex
traordinarios, sin auví.'rfito de honora
rios, en los Coagulados, Comandancias, 
Aduanas y Sanidad.

Art. 31. Para comprobar si el prome
dio de la velocidad anual á que el con
tratista realiza los servicios se ajusta á lo 
establecido en la tabla de servicios á los 
efectos de la sanción penal á que hubiese 
lugar, la Gapitánía de puerto de Santa 
Isabel formará al final de cada año un 
estado para cada buque dé la duración de 
cada travesía que haya verificado, dedu
ciendo de las distancias recorridas y 
tiempo invertido, cumpliendo la ruta de 
itinerarios, la velocidad media alcanzada.

El referido estado será remitido por 
dicha dependencia al Ministerio de Esta
do, parala resolución que proceda.

jReunirán, además, las condiciones ge
nerales que determinan las Ordenanzas 
de Marina y los Reglamentos oficiales 
vigentes ó que se implanten para los bu
ques de la Marina mercante nacional, 
con local capaz, cerrado, seguro é inde
pendiente, resguardado de la lluvia y de 
la humedad para la conducción de las 
sacas, paquetes de correspondencia y 
paquetes postales, y las especiales que 
se determinen, para el caso que debieran 
emplearse como buques auxiliares do la 
Armada, si bien limitados al transponte 
de tropas, pertrechos y provisiones, ya 
que per su tonelaje no son susceptible» 
de emplearlos como buque» auxiliares de 
guerra.

Art. 32. La dotación de los buques 
será la correspondiente á la cabida y con
diciones de los mismos y á su mejor ser
vicio, debiendo ser lodos españoles é 
inscritos como individuos de la Marina 
mercante nacional.

El personal europeo de dichos buques 
se considerará por el contratista, com
prendido en las prescripciones de la vi
gente ley de Accidentes del trabaje.

CAPÍTULO VII
•É L  RECO^OmM IE^O DE LOS BVqVBS

Art. 38. Los buques que se destinen 
al servicio de que se trata, serán presen
tados á reconocimiento en la provincia 
marítima ó matrícula de la península en 
que se hallen inséritbs, em el plazo má
xime de treinta días, á contar desde la 
fecha de otorgamiento de la escritUral

Art# 84. Para el reconoóimiento y las 
pruebas de lOs buqués que requiere la 
recepción de éstos, el Director general de 
Navegación nombrará una comisión, que, 
presidida por él ó por la persona en quien 
delegue, informada por un Jefe ú Oficial 
de la Armada, un Ingeniero naval y un 
Maquinista de la Armada, verificará en 
la medida que fuese necesario esos reco
nocimientos y pruebas en el puerto de 
matrícula de los buque» é en el que se 
convenga de antemano.

En el puerto donde se verifiquen di
chos reconocimientes y pruebas de recep
ción se agregarán á la Comisión, fornian- 
do parte de ella, el Perito mecánico y el 
Perito arqueador del puerto, así como el 
Director de Sanidad del puerto en los 
casos que sea necesario.

Art. 35. Ante esa Comisión presentará 
el contratista, en unión del buque, los 
documentos que acrediten la época en 
que fué construido y empezó á prestar 
servicios, así como los referentes á sus 
máquinas y calderas y demás aparatos 
vitales del buques acompañados de los 
comprobantes necesaLub sobre su cons
trucción y estado de vida, el certificado 
de su clasificación, el del señalamiento 
de la línea de máximun de catg^ y IdiB

del último reconocimiento del ^sco, má
quinas y demás aparatos auxiliares.

Serán válidos los certificados expedi
dos por lf?s entidades espafiólás encarga
das ó autorizadas para ell^, así ̂ ow^o las 
dol Llóiy B^gister inglés y del ^Boureu 
Verétas francés. -

Art 36. La ©omisión procederá ai 
examen y reconocimiento:

1.® Del arqueo del buque, con men
ción separada dél volumen f  superficie 
de los espacios dedicados al ál(fi amiento 
de pasajeros de cada una de iás clase», 
de los dedicados á comedores y cámara» 
de conversacióii y de fumar, de los dedi
cados á carga, comprendiendo en ésto» 
los dedicados á equipajes qué no van en 
los alojamientos.

De la  Superficie  y conV enionte  d itp o s i-  
o ión  do la s  e sc o til la s , p o r t illa s  altas y 
v en tila d o res . Be ex p resa rá  s i  t ie n e n  ó  n o  
v e n tila c ió n  m ecá n ica .

De la cábida de los aljibes.
2.® Del perfecto estado do servicio y 

resistffiQcia del casco para seguridad de 
la navegación.

8.® De si las máquinas y calderas es
tán sólidamente construidas y en perfec
to estado dé servicio, examinando los 
documentos qUe acrediten la época en 
que fueron probados y á qué presión.

4.® De si las carboneras tienen la ca
pacidad debida, determinando y expre
sando cuál sea ésta.

5.® Dé si los repartimientos están bien 
dispuestos y los alojamientos tienen la 
ventilación, comodidad y capacidad pre
venida en los artículos anteriores y pres
cripciones vigentes, determinando y ex
presando el número de pasajeros de to
das clases de que son capaces.

6.® y último. D© si los buques tienen 
las piezas de repuesto de máquinas, se
gún su clase, y ©1 completo de embarca
ciones y de salvavidas, anolas, cadenas, 
bombas, aljibes de hierre, aparatos con
tra incendios, medias de salvamento, va
jillas, efecto» de cámara» y demás pertre
chos necesarios en buque de tid porte y 
servicie, instrumentos y cartas de nave
gación.

Art. 87. Concluido él recenocimionto, 
formará la Comisión un estado en que se 
représente el de las réspéetíva» partes 
reconocidas y aprobadas, el cual será em- 
tregado af Director general de Navega
ción, quien téndrá la-faeultad de hacerlo 
ampliar en cualquiera de los puntos que 
juzgue conveniente, remitiéndolo al Mi
nistro de Estado para su resolución, con 
las observaciones y propuestas que crea 
oportunas.

Art. 38. Reconocidos lo» buques en la 
forma expresada, se procederá á las prue
bas de velocidad poniendo los buque» en 
las circunstancias nofmales en que sue
len verificar los servicios, recabando para 
©lio lo» datos que juzguen necesario». 
pL a marcha s© oomprobará, siempre que 
sea posible; por marcaciones próvianionte 
determinadas y con una prosión en la» 
calderas no superior á la que corrospon- 
de á la resultante d© las prueba» do re
sistencia.

Art. 38. La Cíomisión formará um es
tado ó dictamen general de las pruebas, 
detallando las condiciones d© función i- 
miento de las máquinas, el oarbón con
sumido, la velocidad obtenida y demás 
observaciones que crea conveniente», en
viando dicho documento por mediación 
del Director general de Navegación al 
Ministerio de Estado, á los efectos mis
mos prevenidos en el artículo 87.

Art. 40. El Ministro do Estad», en vis
ta del resultado de los reconocimientos 
y pruebas practicadas por la Comisión,

á
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decidirá lo que estime conveniente acer
ca de la adroisldn definitiva del buque ó 
buques para el servicio de que se trata, 
previo informe, cuando lo crea necesa
rio, del aiinisterip de Marina,

A rt 41. Con objetó de garantizar el 
mejor camplimiento del servicio, el Go- 
bernador general podrá ordenar receno-  ̂
cimientos periddleps de los buques en la 
forma que con^dere más adecuada para 
an mayor eficacia. Del resultado obteni
do se espedirá certificación autorizada. 
Ksla certificación será entregada por el ‘ 
Cipitáa del buque al Gobernador gene
ral, por mediación del Capitán de puerto 
de Santa Isabel, para su ulterior envío al ‘ 
Ministerio de Astado V

Art. 42. El Gobernador general de la 
Ouinea española, bien por sí misnio ó por 
medio dei funcionario en quien delegue, 
inspeccionará, siempre que lo croa con
veniente, los buques y BUS servicios, Gs- 
ealizando si todos ellos se hallan en las 
debidas condiciones, así como si los bu
ques ouentan con eí necesario número de 
chalecos salvavidas, aparatos contra in
cendios, botiquín y todo lo demás qüe 
eonstituya Inadecuada y conveniente ha
bilitación para la seguridad de los im
portantes servicios á que los vapores per
manecen afectos.

Art. 43. Los gastos de los reconoci
mientos serán de cuenta del contratista.

Art. 44. Siempre que no resultare per
juicio de tercero ni de los trabajos ur
gentes de los buques de guerra, los bu
ques del contratista, previo permiso de 
las Autoridades de Marina, serán admi- j 
tidos para su reparación en los arsenales, i 
diques, varaderos ú otros Establecimien
to» del Estado, mediante el pago de los 
gastos que ocasionen. f

GAPITÜLO VIII I
DB LOS SBRVIOIO» COMERCIALES |

Art. 41. El contratista podrá efectuar ] 
•n sus buques toda clase de transportes i 
de pasajero»^ ganados y mercancías' de  ̂
lícito comercio, y hacfr todas las opera- ; 
eiones comerciales propias de las ConíU- i 
ñícaciones marítimas regulares, subordi- ; 
nándose á las prescripciones de éste plie- r 
gó, siendo sus productos de la propiedad ¡ 
«olusiya del contratista. )

Dtbéyá, no obstante, atemperarse á las 
dispOsicíbnM que so debrminan en la j 
ley de la Protección á las Industrias y ; 
€k>muhiéacioues marítimas de 14 de Ju- 
Aío de 1909 y en los Reglamentos para su 
aplicación, en cuanto se refieran á trans
portes combinados y demás que tiendan 
al desarrollo de las comunicaciones en 
general.

Art. 46. Los buques subvencionados, 
al ser presentados para su admisión á 
lo» servicios, competirán en condiciones 
de comodidad para el pasaje, con sus si
milores extranjeros.

A rt 47. Él contratista montará un ser
vicio relecioBado y combinado con todas 
las líneas regulares extranjeras que con- 
ourrán á los pas ricá de su itinerario que 
le permitan expedir billetes de pasaje y 
conocimientos directos con fletes á fort 

pnra todos loa puertos del mundo 
visitados por líneas marítimas regulares.

Art. 48. A las proposí dones que se 
presenten en el acto dei concurso, se 
acompañarán relaciones de las tarifas 
máximas que hayan de regir los trans
portes de pasajeros y mercancías.

Dichas tarifas se someterán anualmen
te á la revisión del Gobernador general, 
sin que puedan ser modificadas, eleván
dolas, sin la previa autorización del Mi
nisterio de Estado,

Art. 49. El concesionario quedará obli
gado á ponerse de acuerdo con la Com
pañía naviera que sirva la línea de co
municaciones éntre la Península y Fer
nando Póo, en lo relativo á ios pasajes y 
transportes combinados con destino á los 
puertos de la Guinea española, sobre la 
base de que el importe total de dichos 
pasajes y fletes corridos desde la Metró
poli á las posesiones del Golfo de Guinea, 
no habrá de exceder, en ningún caso, dei 
precio que suponga dicho servicio reali 
zado por Compañías navieras extran
jeras.
' Art; SO. A bordo de los buques sub
vencionados estarán expuestos en puntos 
visibles varios ejemplares del Reglamen
tointerior de los mismos, aprobados y 
con el visto bueno del Gobernador gene
ral, comprensivos de los derechos y de
beres de los pasajeros, y á la disposición 
de éstos habrá un libro de registro para 
recibir eñ él las quejas referentes al ser
vició con relación al expresado l^egla- 
mento.

Art. 41. El contratista transportará 
gratuitamente de bordo á bordo ios pro
ductos ú objetos naqionaies destinados á 
los Museos comorciáles españoles ó Ex
posiciones naciónalés iniciadas en el ex 
tranjero por entidades oficiales con apro
bación ó concurso dol Gobierno.

El transporte gratuito deberá ser pedi
do por el Gobierno un mes antes de la 
salida del buque del puerto de embarque 
de la mercancía, y no excederá de 10 
metros cúbicos ó de 10 toneladas por 
viaje.

CAPITULO IX
DE LOS SERVICIOS ORDINARIOS DEL ESTADO 

Y DE LA CORRESPONDENCIA

Art. 52. El contratista se obliga bajo 
su responsabilidad directa á realizar gra
tuitamente la recepción, conducción en 
los buques afectos, á las líneas subven
cionadas y qntrega, tanto de la correspon
dencia pública y de oficio como délo» 
paquetes postales, y, como es consiguien
te, al transporte desde las oficinas de Co
rreos á bordo de los buques y viceversa, 
entendiéndose comprendido en el con
cepto de correspondencia á todos los 
objetos que en la actualidad y en lo su
cesivo se admitan á ia circulación por el 
correo, así como los efectos que se desti- 
lien 6 hayan destinado al transporte de 
dicha correspondencia y que se envíen á 
las oficinas de correos.

El contratista cumplirá estrictamente 
respecto de dichos particulares las dis
posiciones legales y reglamentarias vi
gentes y las que se dicten en lo sucesivo, 
sin derecho á reclamación ni á más abo
no que el de la subvención concedida á 
la línea.

Los buques adscritcs á estos servicios 
usarán, como vapores correos del Estado, 
la Bandera nacional que marca el artícu- ' 
lo 2.®, título !.• del Tratado IV de las Or- * 
denanzas de la Armada, y sus dotaciones, ; 
esto es, sus Capitanes, Pilotos, Maqiiinis- ; 
íás y Oflaialos, deberán vestir en todos | 
los actos del servicio el uniforme que se : 
adopte, en armonía con las condiciones ¡ 
del clima j  de comúa acuerdo entre el 
Gobernador general y el concesionario, j

Art. 53. La correspondencia y efectos « 
será recibida y entregada en las Admi-  ̂
nistracionés de' Correos por el Capitán 
dol buque ó por los Oficiales ó delegados í 
de lo» mismos, pero siempre bajo la res- j 
ponsabilidad del primero, el cual acusará ¡ 
formal recibo en ia forma que tanga es- ■ 
tablocida la Dirección General de Co
rreos, y de igual modo procederá el Ad

ministrador de Correos ó su delegado en 
el punto de destino, cuando el Capitán, 
Oficial ó delegado, le hagá cAtrega de la 
correspondencia.

De la correspondí ncia certificada se 
harán cargo log Ca pican es, previa con
frontación, transportándola en una ó va
rias sacas que serán precintadas en la 
Administración por medio de lacre, en 
cuyo intacto estado deberán entregarlas 
al Administrador del punto de llegada, 
para quedar exentos de la responsabili
dad que pueda caberles por la falta de 
alguao 6 de parte de los despachos de 
referencia.

Los pliegos de valores se recibirán con 
las níismas formalidades y se incluirán 
en paquetes forrados^ precintados y la
crados por la Oficina de Correos. Los ob
jetos asegurados y paquetes postales con 
declaración de valor, sa entregarán en la 
forma reglamentaria.

Los Capitanes serán responsables, pre
via la formación de expediente, de las 
indemnizaciones que deba abonar el Es
tado por extravío, sustracciones 6 ave
rías (salvo las ocasionadas por fuerza 
mayor) ocurridas durante el curso dei 
viaje; esto aparte de las responsabilida
des personales que puedan caberles se
gún ios casos y circunstancias de la cosa.

Lo expresado quedará sin efecto si se 
establecieran oficinas ambulantes en los 
buques con personal do Correos.

Art. 54. Queda completamente prohi
bido el transporte en los buques subven
cionados de otra clase de corresponden
cia que no sea la procedente ó autorizada 
de las Administraciones de Correos.
, En los buques habrá buzón para que 
los viajeros depositen correspondencia 
ordinaria, cuidando los Capitanes de re
cogerla para su entrega en la primera 
oficina de Correos. Los Capitanes irán 
provistos de sellos de franqueo para ex
penderlos á los remitentes en viaje.

De las infracciones serán responsables 
los Capitanes, los cuales serán castigados 
con arreglo á las leyes que rijan á tal 
objeto.

Art. 55. Para el caso de que por acci
dente sufrido en algunos de los buques 
del eontratista, el viaje empezado no pu
diera concluirse, los Capitanes ó agentes 
de aquél cuidarán de asegurar el trans
porte de la correspondencia á los puertos 
d© su destino por los medios más expe
ditos que estén á su alcance.

Art. 56. Si por causa de fuerza mayor, 
debidamente justificada, coincidiera la 
salida de dos ó más buques del contra
tista, en igual hora y día para el mismo 
destino, podrá el contratista diferir la 
salida de uno de ellos para el día si
guí n te en beneficio del servicio, y si 
también hubiera salida para el mismo 
punto, suprimirla expedición duplicada 
sin responsabilidad ni descuento en la 
subvención. No obstante, por la Admi
nistración de Correos se llevará cuenta 
en tales casos, si se presentaran, y en jus
ta reciprocidad, si el Estado necesitara 
algún servicio extraordinario en igual 
línea, ©1 contratista estará obligado á 
efectuarlo sin aumento de subvención ni 
retribución de ninguna clase, excepción 
hecha de loa gastos extraordinarios, si 
los hubiera, por la índole del servicio.

Art. 57. Si el Gobierno estimare con
veniente establecer Oficinas ambulantes 
en los buques subvencionados, tendrá el 
contratista y Capitán la obligación do 
admitir como dotación del buque, y por 
tanto gratuitamente, á uno 6 dos emplea
dos de) Correos, con mu equipajes, que 
el Gobierno designe para los servicios 
postales, sin perjuiclQ de los deberes que
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«onforme á lo estipulado correeponden t 
al contratista, al bien quedando dichos 
ítincioDanos encargados y responsables 
(de la conducción de las cartas certiflca- 
das y los valores declarados; dichos fun- 
*cionarios irán en, primera cámara^ po
niendo además a su disposición un de
partamento seguVo dispuesto para ce
rrarse con llave, debidamente habilitado 
con caja para caiidalea y escritorio para 
•1 mejor desempeño del servicio y ségu- 
ridu'i de la correspondeucla.

Tendrán igualmente 6 Su disposición 
íun bote convenientemente ^ipulado y 
tebilitado como los llamados salvavidas
frara las necesidaíjbs üCl seryicipt

Art. 58. Los trr^ búqúéailaiyíypor per
manecerán á tlispoaicmu délttobernadíor 
¿general de Guiñea éspafipla,cón el fin 
4e realizar Jos.^sej:vicios siguiejates;

1- Cumplir exactamente loa itinera
rios establecidos eti este pliego, con las 
escalas que para los mismos determine 
el Gobernador gérierál, én,uso de sus 
facultades disd^ocienales.

2.° Facilitar pasáje gratuito á favor 
^e  los funoioináilqs y dependientes de ía 
/Administración colonial, según sus res- 
ipeotivas categorías, y conducción dol 
•equipaje y mobiliaríó que les pertenezca. 
En dicho pasaje se considera incluíd?< la 
manutención á bordo, de conformidad 
con el Reglamento que sobré el servicio 
interior del barco sea aprobado por el 
Hoberr.ador general.

Nir^gún funcionario dependiente de la 
Administración colonial podrá exigir el 
«nmplimiento do esta cláusula sin previa 
presentación de la correspondiente or- 
íden, expedida por el Gobernador gene- 
imL Los Subgobamadores y Delegados 
<del Gobierno general podrán expedir 
^también estas órdenes, siendo responsa
bles ante la^primera A^^toridad do la co
lonia del uso que hicieran de dicna auto
rización.

8.® Conducir desde tierra al buque y 
viceversa al pasi ĵe oficial y sus familias, 
así como el pasaja particular, para le cual 
tendrá el contratista embarcaciones me
nores de capacidad suficiente, con empa
vesadas y todas bien tripuladas.

Embarque y desembarque dcl equipa
je  y mobiliario do didhos pasajes oficial 
y particular y mercancías en general, que 
recibirá y entregará en tierra.

4.* Transportar gratuitamente cauda
les, víveres, ganados, caldos y toda clase 
«de materiales y efectos pertenecientes al 
Estado, que se entregarán bien acondi- 
eionades, sin que el Capitán del barco 
pueda rechazar ninguna, parte de ellos, 
siempre que qudpan dentro de la cápaci- 
dad del buque, cuidando de su buena co
locación á bardó y procurando queden 
bien estivados, para entregarlos en bue
nas condicionas en el punto de destino, 
siendo de cuenta del contratista el pago 
de los deterioros ó pérdidas que ocurrah, 
excepto en los casos de incendio, naufra
gio ú otros semejantes de fuerza mayor, 
plenamente comprobados.

Las pérdidas dé efectos y equipajes de 
los pasajeros, tanto oficiales como parti
culares, serán indemnizados por el con
tratista, con arreglo á la tarifa que se es
tablezca á tal objeto, siempre qUe aque
llas pérdidas procedan de detenido ó im 
oericia del Qapitán ó de loa empleados de 
la empresa.

5.* Remolcar las embarcaciones que 
conduzcan efectos del Estado, siempre 
que lo permita las fuerzas de las máqui
nas, á juicio de las Autoridades de Ma
rina.

6.® Atendiendo al estado embrionario 
•n que se encuentran las posesiona es

pañolas del Golfo de Guinea, será obli
gación del concesionario efectuar con las 
embarcaciones menores de los buques, en 
aquellos puntos en que los particulares 
carezcan de ellas, todas las operaciones de 
carga, descarga, servicio de pasaje y de
más que supongan comunicación entre 
tierra y el buque.

CAPITULO X

DB LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS DK 
GUERRA Y AUXILIARES DB LA MARUfA 
m i l i t a r .

Art. 58. Los buquea d'el contratista 
qfiedati otíifeaddár á préstar l i  EStadÓ los 
servicios eztraordiáarloi|i áuxitíaréii di 
la Maitná milltár, que ésto requiera y 
Sean adecuados á la clasiÚcación que el 
Ministerio de Marina haya hecho dé di
chos buques, ajustándose á las prescrip
ciones de los artículos siguientes.

Art. 60. En caso de guerra nacional, 
marítima ú hostilidades en algunos de 
los mares ó puertos visitados por los 
buques dei contratista en las líneas com
prendidas en la tabla de servicios, ©1 Go
bierno será responsable de las eventuali
dades que pudieran resultar de dicha 
guerra, á no ser que hajra dejado á aquél 
en libertad de suspender el servicio o de 
no tocar en los puertos donde hubiese 
hostilldadeB,

Art. 61. En el caso de suspenderse el 
fiervicio, el tiempo transcurrido desde la 
suspensión hasta su nuevo estableci
miento, se comprenderá ó no en la dura
ción del contrato á elección del Estado.

Suspendido el servicio, el Estado podrá 
tomar posesión de sus buques con su ma
terial y partrechos, haciéndose en todo 
un avalúo por una Comisión compuesta 
de dos personas elegidas por el Gobierno, 
f  o$ras dos por el contratista.

Estos individuos, por mayoyía de votos, 
designarán una quinta persona, en quien 
recaerá la presidencia, y en caso dé em
pato en la designación, decidirá la suerte 
éntre los individuos comprendidos en 
una lista formada de común acuerdo.

A la terminación de la guerra serán 
devueltos al contratista los buques con 
su material, con la indemnización á que 
diere lugar su menor valor, á juicio de la 
expresada Comisióa.

El Gobierno pagará, además, al contra
tista, durante el tiempo que tonga á su 
servicio los buques, el 5 por 100 del ca
pital que éstos representan, y el 5 por 100 
de amortización, según el juicio do la ci
tada Ooáiisión.

Todo otro pago quedará suspendido 
durante la interrupción del servicio por 
©1 contratista.

Art. 62. Si el Gobierno no usar© la fa- 
cultiíd que lo corresponde, según el ar
tículo que antecede, abonará asimismo al 
contratista, desde ©1 día en que cesare el 
servicio hasta la terminación de la gue
rra, un 5 por 100 dél capital que repre
sentan los buques y pertrechos, según 
avalúe de la comisión.

Art. 63. Tanto en los casos do guerra, 
como en cualesqüiera otros, el Gobierno 
podrá fietar uno ó varios buques del con
tratista para servicios del Estado, me
diante un contrato de fietamento adapta
do á las circunstancias del caso.

Art. 64. Cuando el Gobierno, en vir
tud del artículo anterior, dispusiera de 
más de un buque, el contratista no estará 
obligado á hacer el número de viajes es
tipulado en el contrato; un arreglo espe- 
ciaL hecho de común acuerdo, fijará en- 
tOBî es las aliteraciones que se hayan de 
hatier en el húmero y época de los viajes.

T ir
Esto mismo tendrá luga? 

causa de guerra el Justado 
oautado do los bárcos del (xidbmlÜsttf^ MI 
terminar aquélla no deVolvfesehOdÓlPlbM 
que había recibido ó los deVotvlose inüll- 
les para preatar los se rrid o aM p riish ^  
contrato,

Art, 65. AI termiUte lalgtíeri^ é t  m i
nisterio de Estado, oyendo aljGdn8é|e^4e 
litado, podrá relevar ah cdntMtiteti "ééá 
cu nphmiento del contrato; si loi^aomáti^ 
cimientes de aquélla le hubieróh¿ ooloéi- 
do en la imposibilidad ; ¿e conKmiáUiir %l
servicio. , ^

*• e
 ̂ \   ̂ G A FíT |rt|

óBL óbN'íhA'rbt’̂  ’ VT ' '
Art. 66. Las cuestiónes qtte pudiéiiin 

suscitarse acerca de la ifitiVptetacAóh, 
cumplimiento, rescisión y éíédtos^dél cób  ̂
trato; asi como las alter^iónés l^ofíí^á- 
das en el mismo, se resolverán'pOr él Mi
nisterio de Fomento con̂  arrépo^á la fé*- 
gislación por que se rigen tódóS tós cód- 
tratos del Estado, y al hacéri8é;cdiltenoio- 
sas so ventilarán ante el Tribühkl Cinlpé- 
tenteenla forma y modo qud lais léyól 
determinan.

Art. 67. La inspección deí Gobierhé 
sobre los servicios se ejercerá por el Qó- 
bernador general de los terrilorioi él- 
pañoles del Golfo de Guinea.

CAPÍTULO XII
DE LAS FIANZAS

Art. 66, IoB buques destfnadós á eito» 
servictc‘3 quedarán eséoclalménté obli* 
gados y afectos al cumplimiento del con
trato, «in que en ningún easo ni por nin
gún concepto pueda el contratista ha
cerles responsables preferentéménte, ni 
ninguna otra obligación ni crédito q i i  
las exceptuadas en el s^uudo párrafo 
del artículo 8.* de este pliego.

Al efecto, el contratista, al presentar 
los buques decliurará que no sé hallaú 
previamente hipotecadosí ni gravados, ni 
dados en garantía de cualquiorá forma 
en el Reino ó en el extraniero* en daño 
del servicio, obligándose á mantenerlos 
así por todo el tiempo que dure el cén
trate, cuya declaración llevará consigo la 
oportuna responsabilidad civil y crimi
nal para el caso de resultar falsa,

AI mismo fin se admitirá en cualquier 
tiempo á quien quiera que presente la 
justificación del gravamen de dichos bu
ques, anterior ó posterior á la época de 
su presentación, mediante la cual se exi
girá al contratista la responsabilidad co
rrespondiente.

Art. 69. El contratista garantizará el 
cumplimiento de lo pactado con una fian
za definitiva de 25.000 pesetas en metáli
co, en efectos público» del Estado, al tipo 
que las disposiciones vigentes les atribu
yan para la constitución de fianzas.

CAPITULO XIII ^
DB LAS SANOIONBS PSKALBS

Art. 70. Si el contratist| no presenta^ 
se, dentro del plazo fijado en él ártfculo 
33, los buques que hayan de ser obieto 
de reconocimiento, ó si les buques pre
sentados no reunieran todas las condi
ciones que se exigen en este j l̂iego, per
derá la fianza que tenga constituida para 
garantizar el cumplimiento de lo pacta
do, quedando además al arbitrio del Go
bierno declarar rescindido el contrato.
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. Árt. 71; Bi él oontratístá dejara de ha-
^  4m<teieL pi|9arto¿#eiiSáM(l« nigüna de .

tefiürtoedesaÉBikeieái^ícaló 5$;̂  ]
:^itir>d8b dáíilaide 1<> qúé deWa ‘ 

pei|f»i^t Miiaoiíi^Fj®iei6n M hubi^ rea> t 
baaclo el viaje* . . |

Arti ^ 'iüS^Iaiulida de los buques del 
pxa|l9d]0paI^íila^^<rélfiria98 Máa dé 
dds' por eulpa del contra-
tift^^ paii:iíi^ pila inultá equivalente á 
9I& p<^ liüBddia sübvéneión que le co<< 
mreqi^QÜacoobifarfteii proporeiénul reco
rrido de que se trate, pudiendo castigar* 
ee las reincidencias hasta con multas 
equivalentes fi| |q |a ||4 e  ila subvención 
del viaje j  ademls ías responsabilidades 
que #iii^i)diAaalcimaar^ ^ j u i -
eios del incui^plijff|^p|;%del eontrato.

Art. 7S. En el éásb de que la marcha 
-medie aapiijbsiiftyiila á lea buques de
jara de eqüí^éiuéntarse,.ae ¡hará ai con- 
eesionario^^UltdeBciüentode la^subvánción 
asiga*^  la ppoporcidnaiguiente:

Si la realizada durante el año,
por térimpQ.medio, fuese inferior alm í
simo obligatorio; en t«n cmri0 d$ milla 
por hora> descúento será de 50 cónti
mos por 4QQ.deí totaLde la subvención 
eorresppudientb al reí orrido total aaual 
del buque que haya faltado A la condi
ción de velooidad; si fueae ihíeriorá me
dia migo,, el descuento,será elde Una pe- 
setakei i^ese de tres caoriM drmida, será 
de 1,50 pesetas^ y ai alcanzara á. una milla, 
el descuento será á razón de dos pesetas 
sobre el total de la subvención corres
pondiente al recóinrido anual del buque 
que haya faltado á las condiciones de 
velocidad.

Siempre que la diferencia e ĉceda de 
una milla en loa buques admitidos deñ- 
nitivameute, se requerirá al contratista 
para que reemplace aquel ó aquellos bu- 
qnes quq durante el año hubiesen incu^ 
rrido en epa diferencia de la marcha obli
gatoria.

Art. 74. B1 contratista estará obligado 
al reemplazo de cada uno de los barcos 
en el término de seis meses, á contar dés- 
dela feehadel requerimiento, y el im
porte de loa referidos descuentos por la 
incumpUmentación de velocidad, se de
ducirá de las sumas que por subvencio
nes deba satisfácer el Estado al contra
tista.

Aré. 75. Guando hubiese transcurrido 
el plazo eiitipuládo para la reposición dcl 
buque perdido, inutilizado o deficiente 
en velocidad sin que el contratista hu
biese présectado él que haya de susti-. 
tuirlCi incurrirá en una multa de 5.000

fês }tas, y quedará obligado á presentar- 
e en nuevo plazo de tres meses, pagan

do, de no hacerlo, otra multa de igual 
santidad.

Art. 7f. 91 el contratista dejare de 
hacer, sin causa justificada, alguna es
cala obligatoria coq arreglo á, loe itine
rarios aprobados. Incurrirá en una multa 
equivalente á la initád de la subvención 
que deba cobrsm en proporción al viaje.

Art. 77. Si alguno de los Capitanes 
emprendiera viaje sin recoger antes la 
eorrespondencia del puerto de salida, se 
entenderá, para los efeétés de éste con
trato, por no verihcado ei viaje, pagan
do como rnultá ol duplo do lo que le co
rresponda cobrar en proporción al reco
rrido.

Art. 78. En el caso de que por cuah 
quier accidente dejara de prestar servi
cio uno de los vapores de ÍÍK) toneladas,
#1 vapor de reserva suplirá los viajes que 
áiddera realizar aquél y mientras subsis

ta semejante estado do cosas, se reducir^ 
la subvención en un 30 pqr, IQO prppor- 
éicnal al númerd de días eh qíie el pri
mero deje de navegar; sin qué én ningúd 
Caso pueda prolongarse esta situación 
pí)r más de tres meéos. , ,

El incumplimiento do esta cláusula 
llevará cdhsigo la rescisión del contrato.

Por ninguna circunstancia podrá el 
concesionario tener en servicio menos 
de dos vaporesj siendo causa de inme
diata rescisión el hecho de que tan sólo 
quede un vapor en condiciones de na
vegar. ^

También será motivo de rescisión del 
cpqt^atQ el incumplimiento de cualquio' 
rátdé las, cláusulas consknadaa fnestp

A tt 79. En él ceso de el servicio 
puédase interrumpido por culpa del con* 
cédionario y se diera lugar á la rescisión 
del contrato, el Gobernador general, 
previa autorización del Ministeno de Es
tado, podrá incautarse de los tres buques 
y de todo el material anejo á los mismos 
para continuar los servicios establecidos, 
siendo de cuenta del contratista todos los 
gastos que ocasione el cumplimiento de 
los mismos, sin que tenga derecho á re
clamación ni á indemizadón de ninguna 
Clase, púdiendo mientras tanto el Gober
nador general atender á los gastos del 
servicio con cargo á la subvención.

Art. 80. Por las faltas en que incurra 
el contratista ó sus dependientes en el 
cumpliniiento dé las obligaciones que 
por este pliego de condiciones se lea im
pone y no estuviesen especialmente pe
nadas en el presente capítulo, se exigirán 
á aquél multas graduales ó proporciona
das á las faltas, á juicio del Gobernador 
general, hasta la suma dé 2bdl pesetas.

Si las faltas afectasen exclusivamente 
al servicio dé Corréos,lá Dirección Gene
ral ael Ramo propondrá al Ministro de 
Estado la imposición de la multa qué es
time proceden to.

Art. 81. Las multas se impondrán por 
el Gobernador general con sólo tener no
ticia oftCiál de los hechos que las motiva
sen, y sérán efectivas desde luego, sin per
juicio de los recursos legales que pudiera 
ejercitar el contratista, tomándolas de la 
fianza.

El contratista deberá reponer ésta en el 
plazo improrrogable de ocho días, conta
dos desde que por la Caja de Depósitos 
se haga la oportuna retención.

La falta dereposición dé la fianza se 
considerará motivo para la rescisión del 
contrato, quedando el contratista respon
sable de los daños y perjuicios qne su 
falta irrogue á la Administración colo
nial en todo lo que éstos superen á los 
restos de la fianza.

Art. 82. Las multas expresadas en los 
artículos anteriores se entenderán sin 
perjuicio de las responsablilidades de or
den civil ó criminal á que hubiese lugar 
en cada caso, y sólo dejarán de ser exigi- 
bles en les casos de fuerza mayor debida
mente justificada.

Art. 83. El contratista queda sujeto á 
las disposiciones videntes sobre contrata- 
élón de servicios públicos, y, como con
secuencia de ellos, serán de su cuenta los 
gastos de escritúra pública y sus copias, 
la cual deberá ser formalizada en Ma
drid.

A rticu lo  adicional. Se considerará 
como supletorio de esto pliego de condi
ciones, para los oasos no prévistos en el 
mismo, el aprobado por Real decreto de 
29 de Julio último por él Ministerio de 
Fomento.

TaMa^ de siery£e|les.^

1.* A los puertos dé la 
G u Inea Continéntal 
española é islas ad
yacentes .................

2.* A Victoria (Káme- 
run).. . . . . . . . .  - *s •

S.* Dé circunnayegú-
'ción ^ o r lá isla dé 
Fernando j?óo. • 

A* A la isla dé Anna?

V1A4SS
Pw iñi« Tgv ñíí9.

H
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bóa, con étcala éq l i ,; . i
t i- \ r ‘'-

pe (viaje dlréCtb);.... . . ' . 1.. r

Nota.—Las anteriores expediciones se 
realizarán indepebdíeñtémenté, unas dm 
otras, sin que püédan.refunáá^éé en nin
gún caso, salvo lás inodífl(¿Ofqnes qua 
se introduzcan por el Góbérñaqor gene
ral en uso dé las facultades .que ao con
ceden éñ este pliego de coudicWhes.

Madrid, Í2 de i>ícíéiubre-d^ 
Aprobado por M.-*3Í., García ríieto.

MMISTEMO M  f l  m i U

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vísta la instancia prom#^ 

vida por D. Antonio Anglés García, vecina 
de Villafranca de los Barros, provincia da 
Badajoz, én solicitud de que le sean d#  ̂
vueltas las Í.500 péSetas que á los efectos 
del artículo 33 de la ley de Récíutamien- 
te, depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Barcalona, según 
resguarde número 1.535 de entrada y 
13.580 de registro, expedid# en 13 de Sep* 
tiembre de 1907, para redimir del servi
cio militar activo á su hijo Evaristo An
glés Gallardo, recluta del reempla-.o d# 
1908, perteneciente á la zona de Badajoz 

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 1# 
prevenido en el artículo 175 d# la citada 
ley de Reclutainiento, se ha servido ra- 
solvm* que se devuelvan las lAOO peseta# 
dé referencia, las cuales percibirá #1 Indi
viduo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispon# 
el artículo 159 del Reglamento dictad# 
para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchas uños. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1910.

AKNAR.
9efior Capitán general d# la primera R#- 

gión.

ABffliMBA#» c m m  '■

CSKJO SüfREMO DE CDERfl* V MADM

Relación dé las pensiones declarada# 
por este Gonseid ¿upremo durante la pri
mera quincena dél mes de Diciembre de 
1910, y que, con arre î:!o al artículo adi
cional de la Léy d# de Julio d# 1391,



m 19 Diciembre IMO Q s w t i i  dte

d eb en  publicarse en  la  G a c e t a  d e  M a
d r i d .
D.® Carmen Carranza y Álmansa, 1.725 

pesetas anuales.
María del Kosario Goicoechea Cam

pillo, 1.650.
Isabel López Sabino, 625.
Isabel Rives Ballardo, 625,
María del Carmen Cadarso y Fernán- 

dez-Cañete, 625.
Justina Catalina García del Castillo, 

625.
María de lo» Angeles Figueras Bus* 

kell, i ,725.
Miar Martínez Morales y hermanos,

1.125,
del Consüeío Grassot y Gibit,

750.
l'eresa Ousi Navinés, 470.
Karoisa Cela Sanfíz, 625.
Donata Cifuentes Denia, 470.
María Rosario de la Rosa del Valle, 

470.
María del Pilar Fernández Rodero, 

470.
María* del Pilar Bango González, 470.
Amelia Alemán Goicoechea yherma- 

nos, 470.
María de los Angeles Linares de Mon- 

tefrío y Juárez, 1.200
Tomasa Sanz de No, 400.

Madrid, 17 de Diciembre de 1910.—Por 
#rd@n, el General Secretario, Madariaga. 
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MINlSTEfilO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Y BELLAS ARTES

SMlisecretariii.
^E B P O  FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, B - 

BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.—REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE- 
LEOTUAL.

M ms inscritas en el Begisiro general, co 
rnspondiente al tercer iriimsire del año
wm .

(OoiitiQuaeiónJ
82.609.—UoB cotegiálaa... modelo.—Ea- 

toemés lírico-bailable.., original de don 
«íoié Mieael Jimeno. Mtisica del maestro 
Antonio Porras.

Madíid.—Tip. de A. García,“ tW(K—8.* 
«m 55 pága. (19.686).

88.610.^Cégaedád.—Juguete cdmioo 
•n un acto y en prosa, original de í). Ju 
lián Moron y Antón.

Madrid.-R. Velasco, im a—1915.-8.0 
eon 88 págs. (19.687),
_ 32.611.—Attoridad de padre.—Com'e- 
dia en doa actos y en prosa, original de 

Jaliaíi Morón y Antón.
Madvid.—K. Velasco, imp.—1910.-«r8.® 

«oa (j8 págs. (19.688).
SA612.—Los amigóles.—Juguete cómi- 

«o un acto y en prosa, original de don 
4tibón Morón y Antón.

Madrid.—S. Volasco, ímp.-»-1910.-.-8.o 
«8on 37 págs. (19.689).

32,613.—Dos nifias.—Entremés en pro- 
^.«TjSÍnal de D. Julián Morón y Antón.

Madrid.—R. Velasoo, imp.-~.l9l5.—s.® 
«on 27 págs. (19 690). ^

p.614.—Chocheces.—Comedia en tres 
Mtos y en prosa, original de D. Julián 
JHoron y Antón.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1918.—8 o 
con 95 págs. (¡9.691).

32.615.—Una mujer de su casa.—Sainé-
J .M n  K r , K r ’ ““

Madrid.—R. Velascoj imp.—1910—8 “ 
eon 34 págs. (19,692).

82 616.—i¡So'a¡í!! Drama en un acto v
A^tón“““’ Moró» y

Madrid.—R. Velasco, imp.—1910.—8.® 
con 84 págs. (19,693),

3>.617.-S. E. Don Cornelio.-Novela 
original de D. Felipe Pérez Capo.

Madrid.—R. Velasco/ imp.—1909.—8.® 
con 212 págs. (19.694).

32.618.—El abueiitó.—Comedia en un 
acto y en prosa, original de D. Luis de 
Olive y Lafuente.

Ejemplar manuscrito.*—S.* apais, con 48 
hojas. (19.695).

32.619. —Biblioteca de Derecho y de 
Ciencias sociales.-*La édiicación nacio
nal. Hecho» é ideas, por D. Aniooto Sela 
y Sampil.

Madrid.—Imp. Ibérica de Estanislao 
Maestre.—1910.—8 ® con 458 págs. (19.696).

Madrid, 5 de Diciembre de 1910.—El 
Jefe del Registro. =  Emilio Ruiz Cañá
bate.

{Continmrá). 
— -----

MINISTERIO DE FOMENTO
H ireeetén Oeiieral de Obirae 

FúM Icas.
AGUAS

Examinado el expediente promovido 
por D. Ramón Düch Bertrán, solicitando 
el aprovechamiento para usos industria 
de 1.000 litros de agua por segundo del 
río Fíumeñ, en los términos municipales 
de Apies y Berlangas 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la instrucción 
vigente, presentándose ©n el período d© 
información pública dos reclamaciones, 
una, de D. Luciano I<aba8tida, pidiendo 
se respeten sus derechos á la mina Fe, á 
la que atraviesa el canal, y otra, de D* Ma
nuel Millaruelo y varios futuros regantes 
del pantano de Santa María do Belsué, 
que alega que las aguas que embalse este 
pantano y corran después por ©1 cauce del 
Flamen, hasta llegar á la toma para rie
go!, «oh privadas y no pueden conce
derse;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas, la Comisión provincial y el Go 
bernador proponen, la concesión con de- 
tefminádás óohdicíóiíes, concesión qtíe 
debe hacerse por el Ministerio, atendien
do el carácter de las aguas, y el Consejo 
provincial ée Agricultura propone no se 
otorgue concesión) sino que se permita 
la uliliiabiótl dé lá§ á||uás que discurran 
por ©i río Flumen, sin que el Sindicato de 
regantes del pan ano de Santa María de 
Belsué venga obligado á soltar las aguas 
embalsadas para atender á su utilización: 

Considerando que el hecho de que las 
aguas embalsadas en el Pantano de San
ta Máríá de fíelsué y qué después discu
rran por ©I cauce del río Flumen, estén 
destinadas á u n  aprovechamiento que se 
realiza más abajo d© las obras proyecta 
das por el Sr. Duch no impide la conce 
sión á éste, que no autoriza el consumo 
de las aguas, porque ©1 mismo caso ocu
rre en casi todos los ríos en que las aguas 
destinadas á riego se conceden para fuer
za motriz en puntos agua arriba de las 
tomas para riego:

Considerando que no hay, por tanto, 
inconveniente en otorgar la concesión so
licitada, especificando en las condiciones 
que el Sindicato del pantano podrá, con 
toda libertad establecer el régimen con
veniente del pantano:

Considerando que la, concesión debe 
otorgarse por el Ministerio de Fomento, 
no por las razones indicadas en el expe- 
dieut'  ̂ idilio por tratarse <le todo el caudal 
üei río en algunas épocas, 

g, M. el Rey (q. p. g.), conformándose

con lo propuesto por la Dirección Gene» 
ral, ha tenido á bien otorgar á D. Ramón 
Duch Bertrán el aprovechamiento de re- 
fer>^ncía, con sujeción á las condicione* 
siguientes:

1.̂  Lbs obras se ejecutarán coJi arre
glo al proyecto presentado por el peticio
nario, en cuanto no quede modiftetfdo 
por las condiciones que siguen. . ^

2.* La energía que resulte del salto y 
caudal concedidos, se destinará á los uso» 
que en el proyecto se indican, y una vez 
utilizadas, deberán volverlas aguacal río 
en el mismo estado de pureza que twiíanr 
cuando se tomaron.

3.®̂ El caudal concedido será el queí 
naturalmente discurra por ©1 río Flumeil 
hasta un máximo de l.OOO litros por se
gundo, sin que el concesionario tenga de
recho á. que se le asegure esa dotación eik 
ningún tiempo, ni menos á coartar la li
bertad del Sindicato del pantaDO de Sam 
ta María de Belsué de estabíéóér ©1 régi
men del pantano que convenga á los in
tereses agrícolas.

4.* La presa se emplazará en el sitio 
designado en ©l proyecto y tendrá la for
ma y dimensiones que se indican en lo» 
planos, debiendo señalarse la rasante do 
su coronación por el Ingeniero Inspec
tor, que la referirá á un punto ínváriablé 
del terreno, levantándose de ello la co
rrespondiente acta.

5.* A continuación de la presa se cons
truirá un vertedero de 20 metros d© ion-* 
gitud del modelo que figura en lo» pla-̂  
nos, por el cual deberá devolverse al ríe 
todo el caudal dé agua que exceda dél 
concedido, que es el que únicamente debo 
circular por el canal.

6.® las  obras comenzarán dentro deí 
plazo de un año, á partir dé íá publica^ 
ción de la concesión en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , y terminarán en el dé tres años, á 
contar de la misma fecha. Antes de oo- 
méñz^r obras deberá el concesiona
rio deposíw^ garantía el 1 por 10® 
del presupuesto de las que afeeton al do
minio público. -

T.* Las obra» tendfáü desdo su co
mienzo hasta la terminación Ú® d esap ^  
lio no interrumpido y propoMwnai ^  
tiempo transctirrido en íelaciin oon 
plan total.

8.* A lo» efectos de la «ondlclÓn an^-
rior, el concesionario presentará ante» ^  
comenzar los trabajos, en la 
Obras Públicas, el presupuesto de mda® 
las obras objeto de la ooncesijon.

9.̂  La Jefatura de Obras Publicas dê  
la provincia será la encargada de vigilar 
el cumplimiento de estas condiciones^, 
para lo que deberá ser avisada por el 
concesionario, de las fechas en qiíe oo- 
miencen y terminen las obras para levan
tar acta de esto, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que origine 1» In»^
peceió^o ^  autorizará «l fnnolonamtom-
to hasta asegurarse de la imperm^mm- 
dad de toda la conducción. .

11. Esta concesión se otorga por tiem
po ilimitado, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

12. E l in c u m p lim ie n to  de cualquiera 
do catas co n d ic io n e»  im p lic a  la caduci
dad de la  c o n ces ió n .

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, e l del 
Ingeniero J e f e  é interesado y demás efec
tos, con publicación en el Botetin Oflctal 
de esa provincia. Dio» guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Diciembre de 
1910.««EI Director general, Armiñan.
Señor G obern ador c ív ^ ^ H u e ^ .^ ^

San Víwttl», SC


